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Sefior Presidente y sefiores: La opinión pública mun

dial se encuentra tal vez sor¿ rendida por los movimientos 

de tipo universitari?s q~ se han presentado en los Últimos 

tiemposo Esos movimient6s obedecen incuestionablemente a ra

zones de fondo 1 a una crítica profunda que la juventud uni

versitaria del mundo formula a la sociedad contemporánea 

frente a los desafíos que esta sociedad ha de satisfacero 

Una de las inquietudes más preponderantes que se observan en 

estos movimientos 1 es la que dice relación con la verdad en 

las afirmaciones, en ~as decl a raciones, en los principios 

y en la actividad de la sociedad actualo Ssta verdad la ju

ventud la encuentra hoy distorsionada y formula un cargoo 

Esta mafiana he recogido esta inquietud para expre

sarles que nuestro deber es fundamentalmente hacer el aná

lisis crítico de las instituciones sociales contemporáneas, 

inspirados en buscar esa verdad, presentarla tal cual es y 

buscar también l a s soluciones para poder satisfacer los desa

fíos que se nos han.planteadoo Quiero afirmar con esto que, 

incuestionablemente en esta disertaciÓn 1 y espero que en el 

seminario que continúe, todos vamos a cooperar a esclarecer 

la verdad en la administración pÚblica chilenao 

La parte que me corresponde relatar hoy es una par

te de tipo general, de conceptos y de antecedentes históri

coso Como quiera que se trata de conceptos, indudablemente 

que ellos en la época actual llevan en sí un sentido polémi

coo Si nos atenemos extrictamente a la definición que de 

concepto se tiene, como la idea que se forma el entendimien

to, después de examinar los elementos que son esenciales, 

lamentablemente, en materias como las que examinamos hoy, no 

podemos sefialar una unidad en los conceptos; son conceptos 
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polémicos, diferentes conceptos se encuentran respaldando 

a ideologías, a doctrinas, a posiciones intelectualesu Tal 

vez el solo análisis de uno de los conceptos que hoy veremos, 

podría ser suficiente materia para un seminario completo. 

Quiero excusar, en consecuencia, que tenga que to

mar una posición frente al análisis y que, intencionadamente, 

fluya de él un estudio integral, con el fin de servir verda

deramente de introducción a nuestro seminario. Conceptos co

mo ndemocracia 11
, como :~Estado : •, como ngobierno", como ''li

bertad", para muchos·han perdido su contenido y hay que agre

garles otra expresión que los concrete más, otra expresión 

que verdaderamente entre a d~finirlos. En la primera parte 

de nuestro análisis queremos precisar los conceptos de ''ad

ministración pÚblica 11 y de Hservicio pÚblico\! y, como base 

fundamental, los de r'Estado 71
, 

11 gobierno 11 y "'AdministraciÓn 1
'. 

Uds. comprenderán de inmediato la magnitud, la ge

neralidad que ellos importan y su contenido controvertido y 

polémico. Voy a seguir en este análisis una teoría que a mi 

juicio tiene la virtud de ser muy clara aunque como todas 

ellas discutible. ¿cómo podemos hoy en el pensamiento con

temporáneo puntualizar las diferencias entre el Estado, el 

Gobierno y la Administración? Nos parece fundamentalmente 

que pueda hacerse esta distinción desde un punto de vista 

estructural, institucional y desde un punto de vista funcio

nal; sin embargo, creo que pueden plasmarse con singular 

maestría ambos aspectos para tener como resultado, como con

tenido más tarde un instrumento o un elemento de trabajo que 

nos sirva para hablar un idioma común. 
! • 

Debemos ir a la máxima generalidad: la sociedad. 

La comunidad busca una manera de organizarse para satisfacer 

las necesidades que esta sociedad exige o desafía; concepcio-. . 
nes diversas señalan cuáles son las ideas de esa organización 

de la comunidad, lo que los autores llaman la idea de dere 

cho, es decir, el pensamiento, la ideología que sustenta la 

reglamentación u organización y el fin que se persigue a 

través de una comunidad. Pero, no es ésta una posición es

tática, sino dinámica. La idea del derecho que todos tene

mos en cuanto a lo que debe ~er la organización de la comu

nidad lleva en sí un el~mento dinámico: la posibilidad de 

realizarse, y la conjunción del pensamiento y la dinámica 

integran lo que hoy se llama el poder. El poder es una idea 

con la dinámica de su realización. 
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En atención a la diversidad de ideas del derecho 

y, en consecuencia, a la diversidad de poderes que existe 

en la comunidad se produée una pugna entre los poderes, con 

el fin de alcanzar una situación dentro de la comunidad que 

les permita desarrollar su idea y, en consecuencia, a través 

de una contraposición o una síntesis se llega en la comuni

dad a obtener una idea del derecho mayoritariao Esta idea 

expresada en sus bases fundamentales se institucionaliza en 

el Estado, a través de un acto jurídico que es la Constitu

ciÓno Y aquí surge entonces el Estado, que en esta concep

ción que relato, no es sino un ente abstracto sujeto del po

der político que representa la idea del derecho mayoritaria 

en la comunidad. 

Desde los prim~ros ~ias del hombre, desde los pri

meros momentos que el hombre se relaciona con otros hombre s 

se plantea una pregunta fundamental, lpor qué unos mandan y 

otros obedecen?; y al plantearse esta pregunta fundamental 

surge la distinción entre dos grupos de individuos los que 

mandan, lQs gobernantes, los que obedecen, los gobernadoso 

Al plantearse, también, esta pregunta surge la primera ex

presión del poder dentro de la comunidado En la evolución 

del poder podremos destacar tres etapas bastante definidas; 

una en que el poder era anónimo, se encontraba difuso en 

toda la comunidad, más bien la comunidad se dirige o se 

orienta hacia uno u otro sentido por inclinaciones naturales, 

por exigencias exteriores del medio. Más tarde destaca un 

individuo dentro de la comunidad, por su inteligencia, por 

su esfuerzo, por su destreza, incluso por la suerte y pasa 

este poder de mandar a individualizarse en una persona. 

Sin embargo, aunque aparentemente la individualiza

ción del poder de mandar a la comunidad en una persona, llá

mese monarca, llámese rey, caudillo, etc., es una forma efi

caz, advierte la comunidad de que este poder individualiza

do tiene una gran desventaja: su falta de continuidado Para 

mantener la continuidad del poder, a pesar de las personas 

que lo ejercen, los gobernantes, nace una concepción en que 

el poder se sustenta, se radica en una institución, en que 

este poder se mantiene constante a pesar de la discontinui

dad de los gobernantes, esa institución, es el Estadoo En 

síntesis, el Estado sería entonces el ente abstracto sujeto 

del poder político mayorit~rio en la comunidad que represen

ta la idea o concepción de la sociedad mayoritaria en ella 

y que tiende, en consecuencia,. a realizarse o 
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Este poder, descrito en estas condiciones, insti

tucionalizado en el Estado, necesita de personas para que 

puedan cumplir sus finalidades, para que la idea se trans

forme en una idea dinámica y estas personas son los gober

nantes. Hay una diferencia entonces entre Gstado y gobiernó 

Hay múltiples conceptos de gobierno. Se le define, 
1 \ 

por ejemplo, como el conjunto de las magistraturas públicas; 

se le define desde un punto de vista funcional como el ejer

cicio del poder, sin embargo, a mi juicio, hay un criterio 

más general, el gobierno es la actividad del Estado; pero, 

inmediatamente aparece una contradicción con lo que habi

tualmente nosotros pensamos. Se me dirá, Ud. está colocan

do en un mismo rango al gobierno y a la administración, por

que evidentemente que la actividad del Estado también se 

realiza a través de la administración. Es que la distinción 

entre gobierno y administración es una distinción meramente 

formal, es una distinción de grado en la actividad del Es

tado, es una distinción de jerarquía. Ello involucra, enton

ces, que la distinción entre derecho constitucional y el de

recho administrativo, que son la expresión jurÍdica de la 

actividad del Estado, también es una distinción simplemente 

formal, de grado, de jerarquía. 

Hoy día es difícil poder hacer en forma tajante la 

distinción entre acto de gobierno y acto de administración, 

porque están vinculados unos de otros que prácticamente ha

cen dentro de un análisis científico serio complicado pre

cisar en qué momento un acto deja de ser un acto de gobierno 

para transformarse en un acto de administración. Son sólo ma

tices, no nos sirve ni siquiera hoy para poder señalar la 

distinción, el hecho de que los tipos de gobiernos, las fun

ciones del gobierno, estén contenidas en las Constituciones 

Políticas. Porqu~ hoy la administración tiene tal importan

cia y relevancia en la comunidad que ha sido elevada también 

en sus aspectos básicos y fundamentales a la Constitución. 

No podemos decir hoy que son instituciones de go

bierno aquellas de que la Constitución regula su funciona

miento y atribuciones, porque también han adquirido este ca

rácter otras que antes estaban relegadas al carácter de ór

ganos de mera administraci6n. lQué nos permite, entonces, 

hacer la distinción eptre el gobierno y la Administración? 

Yo diria que la distinción hay que verla desde un punto de 
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vista funcional. El acto d~ gobterno se caracteriza por ser 

el acto de decisión fundamental, por ser el acto que fija 

una conducta general que la administración va particularizan

do. A mi juicio son gobernantes, en una concepción contempo

ránea, sólo las autoridades que se encuentran en la cúspide 

de la organización jerárquica de los órganos del Estado. En

tre la cúspide de la organización jerárquica, gobernantes, y 

la base, funcionarios, hay incuestionablemente una zona inter

media en que es muy difícil poder distinguir entre gobernan

tes y funcionarios, entre el acto de gobierno y el acto de 

administración. Por otra parte, las personas en sí invisten 

a veces el doble carácter de gobernantes y funcionarios. Ade-. . 
más, los actos de la autoridad superior se nutren para la de-

cisión con los elementos que le proporciona la autoridad más 

baja en el escalafón jerárquico. 

Yo no me atrevería a decir que hoy el gobernante es 

un hombre que tiene una visión general de los problemas y que 

resuelve, con su buen o mal criterio, cual es lo más conve

niente para los intereses de la comunidad. No creo que el 

gobernante hoy dÍa tenga esa libertad, que él aparentemente 

Ia te~ía en otras épocas en la evolución de los sistemas ins

titucionales. No lo creo, pienso que el gobernante al deci

dir, no sólo está sujeto diríamos a presiones externas, a lo 

que los cientistas políticos denominan hoy encuadramientos 

sociales~ como son por ejemplo, los encuadramientos de tipo 

social, de tipo económico, de tipo religioso, en fin, de ín

dole cultural, hay para el gobernante un nuevo encuadramiento 

que caracteriza su acción en la época contemporánea y ese en

cuadramiento deriva de las bases de la Administración. La 

Administración proporciona al gobernante la tecnología para 

que éste decida, ya el gobernante no decide como lo hacía 

antes con buen o mal criterio, sino que decide sobre la base 

de un aporte técnico. El gobernante elige, prácticamente, 

dentro de las soluciones de tipo técnico que la administra

ción le proporciona. Sería muy sencillo definir el gobierno, 

como se hace tradicionalmente, sobre la base de la Constitu

ción, del ejercicio del poder, de la actividad del Estado, y 
' 

definir la Administración, como un sustrato secundario, en 

que simplemente es el conjunto de los servicios pÚblicos, co

mo en algunos textos se encuentra. A mi entender, la admi

nistración en la época contemporán7a ha adquirido una impor

tancia tan vital que es un elemento decisorio en las acciones 
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de gobierno. Hay una continua comunicabilidad entre el go

bernante que está en la cúspide del ordenamiento jerárquico 

y el funcionario; es una comunicabilidad en que yo diría 

que la sabia va de la base a la cúspide. La Administración 

le proporciona al gobernante los elementos técnicos para 
¡ 

que él decida. El gobernante decide en términos generales 

y la Administración particulariza, ejecuta la decisión, la 

lleva a la práctica. 

Como Uds. comprenderán esta visión de la Adminis

tración es muy distinta de la que normalmente nosotros te

nemos, pero es la que se extrae de e~aminar la realidad de 

la administración actual. Evidentemente que sobre esta ba

se de conceptos la administración adquiere su verdadera fi

sonomía y es, en consecuencia, una función importante den

tro del Estado, y además, de ser importante, es una función 

compleja 

La falta, diría yo, de aceptación de la problemá

tica que he planteado es una de las causas de desajuste que 

encontramos entre la administración actual y las funciones 

que debe cumplir. Es difÍcil para el gobernante querer acep

tar la influencia determinante de la administración en sus 

decisiones. Pero, la realidad le va 'imponiendo este siste

ma de conducta. En síntesis, entonces, en esta primera par

te yo diría que el Estado es el soporte del poder que lleva 

en sí una acción dinámica de realizar una idea de derecho; 

que la idea es la mayoritaria aceptada por la Constitución 

y que se institucionaliza en ella; el gobierno está formado 

por las estructuras que deben decidir los actos o política 

de tipo general, para cuya decisión se nutre de los medios 

de tipo técnico que le proporciona la administración y ésta, 

al mismo tiempo, particulariza la actividad del Estado. 

El segundo punto que se plantea es el de la evolu

ción histórica de la Administración PÚblica y para poder 

explicarlo en términos sencillos, sería indispensable acep

tar un concepto de servicio público que nos sirva de base 

suficiente en la argumentación posterior. ¿Qué es el servi

cio pÚblico? Hay multiplicidad de definiciones. La dinámica 

actual es de tal entidad que dar un concepto unitario, tam

bién es difícil, porque la administración ha entrado en la 

complejidad de esa dinámica moderna. Y asÍ¡ entonces, v amc = 

a intentar un concepto ya enunciado, para poder precisar 
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el ámbito de nuestro análisis. Desde luego, el servicio pú

blico es una organizaci6n, una organización de carácter per

manente, que de una'm~nera.regular y contínua satisface una 

necesidad pÚblica cumpliendo una actividad del Estado. Sin 

embargo, esta definición no es del todo feliz, porque es 

probable de que si nosotros aislamos los distintos elementos 

de la esencia, podramos llegar a la conclusión de que hay 

empresas fuera del Estado que reunen las mismas condiciones. 

Yo creo que lo que caracteriza al servicio pÚblico por exce

lencia es que satisface la necesidad pÚblica en nombre o re-. . 
presentación del Estado. Es una organización sistematizada, 

. permanente, que de manera regular y contínua satisface una 

necesidad pÚblica, decíamos. La evolución histórica de la 

administración pública descansa en el papel que al Estado 

le ha correspondido en la satisfacción de las necesidades 

que se han elevado al carácter de necesidad pública. 

Aquí, entonces, volvemos a engarzar nuestra concep

ción del Estado con el problema de la administración. Decía

mos que en el Estado va institucionalizada por el poder que 

representa una determinada idea de derecho mayoritaria de 

la comunidad. E incuestionablemente en el mundo han llegado 

al Poder diferentes ideas del derecho, diferentes tipos de 

organización de la comunidad. Podríamos hacer un análisis 

histórico, partiendo desde la antigÜedad. Sin embargo, la 

brevedad del tiempo nos exige solamente referirnos a la si

tuación actual del Estado contemporáneo y a la situación an

terior, del Estado moderno. 

La idea del derecho, el tipo de organización de la 

sociedad, característica de los siglos XVIII y, con más énfa

sis, del siglo XIX, es la idea del derecho liberal-individua

lista, que surge con una realización de los movimientos del 

siglo XVIII. Esta idea del derecho liberal se instituciona

liza en un Estado liberal, que tiende a realizar un gobierno 

de tipo liberal y, en consecuencia, corresponde a ella una 

estructura administrativa de tipo liberal. 

Aquí Uds. van viendo como se van coordinando los 

tres conceptos: Estado Liberal, gobierno liberal, Adminis

tración de tipo liberal. Y, entonces, para poder comprender 

la administración, tenemos que necesariamente precisar el 

alcance que en la concepción liberal se dá a la idea del de

recho liberal. ¿cuál es el papel que al Estado corresponde 
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. 
dentro de la idea del derecho liberal-individualista? El papel 

que al Estado corresponde es lo que en doctrina se ha llamado 
1 

"Estado guardián 1
', e.l " Estado gendarme", es decir, mantener 

el orden interno, la paz e~terior y permitir el libre juego 

de desenvolvimiento de la actividad privada~ Ya en una etapa 

avanzada del concepto liberal se admite la posibilidad de que 

el Estado actúe como una función supletoria en la actividad 

económica de la actividad privada. Si se trata, entonces, de 

una concepción del Estado de este tipo, las decisiones del 

gobierno: ley, decretos, sentencias también están inspiradas 

en esta misma concepción. Las leyes entonces, se refieren 

,fundamentalmente a las materias como: orden interno, paz ex

terna, acción supletoria del Estado en la economía. Y Uds. 

verán que las necesidades pÚblicas, en consecuencia, serán 

policía, defensa, justicia, más tarde, educación y salud. To

da la estructura administrativa, los procedimientos y la ca

lidad del personal que ingresa a la administración está deci

dido por estos conceptos. Miremos nosotros inmediatamente y 

proyectemos estas necesidades pÚblicas en la realidad actual 

chilena: educación, salud, justicia, defensa y policía. Esas 

eran las funciones tradicionales del Estado liberal, como di

go dalud y educación ya en una etapa avanzada, que estructura

ron una administración para eso; una administración centrali

zada que corresponde al desarrollo de las comunicaciones·-de la 

época en que fué generada; que corresponde a procedimientos de 

una tecnología para el cumplimiento de esas funciones, que co

rresponde a un personal adiestrado por la práctica para satis

fac e r esa necesidad pÚblica. 

Mas, el Estado liberal, decimonónico y de principios 

de este siglo, sufre una crisis fundamental, la idea del de

recho liberal es superada por otras ideas del derecho. La so

ciedad exige la satisfacción de necesidades pÚblicas diferen

tes a las que hemos mencionadoo Adviene al poder dentro del 

Estado otro tipo de ideas del dere cho, lo lógico, en consecuen

cia, es que cambien las estructuras; aparece otro tipo de ideas 

del derecho con una inclinación distinta, sin excluir a las 

anteriores, pero que no busca sólo la libertad política, sino 

que busca el desarrollo económico-socialo El Estado de mero 

Estado guardián o g e ndarme, se transforma en un Estado distinto, 

un Estado que representa esa idea del derecho nueva que surge, 

que nace fundamentalmente en e¡ munpo a partir de 1920. Se le 
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f~rmulan desafios al Estado que debe sati~facer y que pasan 

a integrar lo que se han llamado los derechos socialcso Pri

mero, después de la primera post guerra, como meras decla

raciones program~ticas, después de la segunda post guerra y 

hoy dia, como una ;bjetlvización de esos derechos y una rea

lización práctica de esos derechos. 

El E~tado, entonces, tiene una nueva conce pción, 

que naturalmente debia corresponder a una nueva concepción 

del Gobierno y a una nueva concepción de la administracióno 

Y es aqui donde empieza el primer desajuste 

Habiendo cambiado la idea fundamental del Estado, 

por extensión el Estado i~terviene en la economia, el Esta

do planifica el desarrollo económico-social, no ha cambiado 

la estructura del Gobierno y no ha cambiado la estructura 

de la administracióno Debió, incuestionablemente, a partir 

de 1920 buscarse un nuevo modelo de gobierno que permitiera 

satisfacer con oportunidad y eficiencia las nuevas necesida

des pÚblicas y lÓgicamente, buscar una nueva concepción de 

la administraciÓno 

Lamentablemente, el mundo contemporáneo ve que las 

estructuras d Al gobierno corresponderi todavia a la concep

ción del Estado liberal y también, con mayor permanencia, 

las estructuras de administración pÚblicao 

Y ahora tocamos el tercer aspecto: ¿cuáles son las 

caracteristicas generales de la administración pública chi

lena? Para analizar esas caracteristicas generales, tenemos 

que recurrir a ~os conceptos que hemos dejado enunciadoso 

¿Ha cambiado la idea del derecho del Estado chileno? ¿Ha 

cambiado el gobierno en el Estado chileno? lha cambiado la 

Administración? Esa es la primera interrogante, que natu

ralmente yo tengo que cont2star con una respuesta de tipo 

históricoo La Constitución Politica de 1925 está empapada 

de la idea del derecho liberal, corresponde a la concepción 

liberal individualista del Estado clásico modernoo Basta 

con leerla para llegar a esta conclusiÓno Un simple enun

ciado en las garantias constitucionales nos permite ver cómo 

están ordenados los valores en ese tipo de garantias: pri

mero, la libertad personal, segundo, el derecho de propiedado 

Y si nosotros urgamos con desesperación, las garantias cons

titucionales, vamos a ver que el derecho a la vida no está 

garantizadoo En consecuencia, puede establecerse la pena 

de muerte por ley y mañana se puede tipificar cualquier de

lito que lleva aparejada lct pena de muerte o La propiedad 
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en la Constitucion originaria de 1925 fué rodeada de un es

tatuto excep~ionalo Y es lÓgico porque esa Constitución está 

inspirada en los valores del Estado liberalo 

lQué hay de planificación económico-social en la 

Constitución de 1925, inspirada en la idea de derecho libe

ral?, nada; normas programáticas, generalmente incumplidas; 

una aspiración del Constituyente del año 1925, para algunos 

de buena fé, .para otros una transacción del año 25, con el 

objeto de mantener incólume el derecho de propiedado Se reu

nieron algunas declaraciones 'programáticas, principalmente 

extr~Ídas de la Constitución alemán de Weimar y se colÓcaron . 
en la Constitución, en el número 14 del artículo 10. El Esta-

do propenderá a la conveniente división de la propiedad y a 

la constitución de la propiedad familiaro La educación es 

atención preferente del Estado, habrá un servicio de salubri

dad, etco, etco-

Normas programáticas, lpor qué?, porque estaba ins

pirada en la idea del dere~ho liperalo lEs válida hoy la idea 

del derecho liberal en Chile? La realidad histórica nos res

ponde que noo N~ es válida esa.idea del derecho liberal 

plasmada en la Constitución Política de 1925o Ha corrido 

mucha agua bajo los puentes en 45 años y hoy el Estado chile

no es demandado por la comunidad a la satisfacción de necesi

dades pÚblicas, muy distintas del año 1925o Y, en consecuen

cia, si ha cambiado la idea del derecho que se instituciona

liza en el Estado, debe cambiar la Constitución, debe cambiar 

la estructura del gobierno y debe cambiar la Administración. 

No puede gobernarse una idep del derecho distinta de la idea 

del derecho libebal, llamémosla de desarrollo económico-social, 

que conlleva una participación activa de la intervención del 

Estado, con una estructura de gobierno correspondiente a la 

idea del der2cho liberal y con una administración también co

rrespondiente a la idea del derecho liberalo ¿y por qué afir

mo esto? 

Examin.emos la Constitución, veamos si el sistema, los 

mecanismos permiten que las medidas se adopten con la oportu-
• 

nidad y eficacia que podemos observar en otro tipo de organi-

zaciunes en el mundo contemporáneo; en aquellas organizaciones 

de poder político centralizado, en que las decisiones se toman 

ad referendumo Señalo el caso, por ejemplo, de las democra

cias populares, de URSS, en que la plenitud de las decisiones 
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está entregada a un Consejo de Ministros que resuelve ad 

referendum del Presidium y éste ad referendum del Soviet 

Supremoo Incuestionablemente desde el punto de vista téc

nico la decisión es ráp ida, oportuna y eficazo El desarro

llo económico de estos países lo e stá demostrandoo El dra

ma de las democracias pluralistas como la nuestra, es bus

car un sistema en que manteniéndose la democracia pluralis

ta se logre llegar también con eficacia a la decisiÓno Hay 

que llegar con oportunidad en el mundo contemporáneo y no 

tardeo En estos slstemas de poder centralizado, en que 

ad~más hay inspiraci6n, normalmente de partido unico~ o qe 

un bloque de partidos 1~ decisión es oportunao Podrá ser 

después revisada, criticada por los otros órganos, pero 

se adoptao En las democracias pluralistas con u~ sistema 

liberal de la estructura de Gobierno, todo debe ser resuel

to por la ley que es la norma de clausura dentro del siste

ma jurídicoo La ley debe tramitarse y sólo una vez aproba

da viene su ejecuciÓQ y después su aplicación práctica por 

la Administraci6no Hay que, en tonces, buscar un sistema 

de gobierno, que manteniendo e ste rítmo democrático del cual 

nosotros participamos, permita que haya oportunidad en la 

decisión, naturalmente con una fu e rte fiscalizaciÓno La Ad

ministración debe responder también a la nueva ideao 

Para terminar, la Administración tampoco responde 

a la nueva idea, porque la Administración nuestra ha sido 

creada y establecida para satisfacer las necesidades pÚbli

cas del Estado liberalo Cuando cambiaron los Gobiernos de 

fisonomía, ~igámoslo desde el año 1938 hacia adelante pre

sentaron soluciones, no en profundidad, sino soluciones 

rápidas, que trataron, diríamos, de resolver el problema 

contingente o 

No se buscó un análisis de una administración públi-

ca para esa nueva ~d2a~ sino 

gació~, de creación de nuevos 
• 

ción, sin buscar una solución 

que vino un fenómeno de agre

organismos, de descentraliza-. 
integralo Y pruebas h~y que 

darlas ya que no se puede sólo hacer afirmacioneso Veamos, 

¿por qué razón en Chile se han creado instituciones descen

tralizadas? Yo diría que por tres razones: una de tipo téc

nico, porque evidentemente que hay determinadas funciones 

del Estado que desde un punto de vista técnico deben ser sa

tisfechas por instituciones que gocen de gran autonomía, se

ñalo como ejemplo típico las empresas del Estado, pero la 
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empresa en sentido genuino, en sentido técnico. Evidentemente 

que se han creado muchas empresas de ' este tipo, por ejemplo 

en la función transporte, una Empresa de Ferrocarriles, una 

Línea Aérea Nacional, una Empresa de Transportes Colectivos, 

etc.-

Pero , además, se han creado instituciones descentra

lizadas por otros dos tipos de razones: uno, de tipo econó

mico y otro de tipo fiscalizadora La de tipo económico: a 

partir del año 1925, después de la venida de la Misión Kemme

rer, diría yo desde el año 1927 hasta la fecha, se hart ido· . 
creando en Chile para satisfacer las necesidades de cliente-. . 
las determinadas dentro de la comunidad, instituciones autó-

nomas, por ejemplo, el Banco Central, que tiene relativa au

tonomía, la Corporación de Fomento de la Producción. Estas 

instituciones nuevas que van a cumplir la nueva función del 

Estado moderno nace~ con otra concepción y quedan las insti

tuciones tradic~onales de: educación, salud, justicia, etc., 

como instituciones normalmente centralizadas. Algunas de ellas 

se han descentralizado en los últimos tiemposo Estas nuevas 

instituciones tiene n un aporte del Estado extraordinario en 

relación con el resto y van a tener sus funcionarios durante 

todo el transcurso una situación excepcional. Yo diría que se 

las identifica con las inteligencias, en el sentido preciso 

de la palabra, donde se deposita la ciencia y por tal se les 

da el tratamiento excepcional. 

Esto significa que después todo el resto de la Admi

nistración trata de descentralizarse para obtener más recur

sos, más medios humanos y un mejor régimen de remuneración. 

Esta es otra razón que provoca la distorsión de la Administra

ción pública actual y que conduce al fenómeno de creación y 

agregación. Así, labores tan fundamentales que no tienen nada 

que ver con una empresp., en. sentido económico, son 11 empresas 1
'. 

La redistribución de la tierra es una empresa, o la construc~ 

ción de habitaciones es una empresa. Por un lado se descentra-
• 

liza la empresa que construye habitaciones y por otro la?o, 

se mantiene en el régimen centralizado a la que construye ca~ 

minos y puenteso Pero como se advierte que para construir . 
caminos necesita tener más flexibilidad, no sólo se le da un 

régimen institucional distinto, sino que para evitar cualquier 

problema en el futuro pe bU$ca una manera especial de fiscali-

zar la. Soluciones t~ansitorias, contingentes, pero no se va 

.• 
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a la raiz prc ;un~a del problema. 

El t~rcer elemento es la fiscalización. Se dice: hay 

que salirse del á~bito de la Contraloría Ge n e ral de la Repú

blica, porque la Contraloría General de la RepÓblica impide la 

flexibilidd d en el cumplim~ento de las decisiones. Inspirado s 

en esta afirmación, se busca excluirse del control d e la Con

traloría General de la RepÚblica~ Evidente mente que la Contra

loría acusa el golpe de e stas afirmaciones y busca también la . 
manera de que con la fiscalización no entrabe la -tdministra

ción. En el caso, por ejemplo, de aquel Se rvicio centralizado 

que hace caminos, puentes, etc., crea dentro de su estructura 

una organ~zación que se preocupe fundamentalmente de ese Ser

vicio. No se busca entonces la solución profunda, no se pre 

gunta: ¿es ·verdc j que la fiscalización puede producir el en-· 

trabamiento de la administración? sino qua se busca la solu

ción contingente. 

Es indispensable hacer·un ahálisis, incuestionableme n 

te en cada uno de los planteamientos que yo he señalado, hace r 

una investig ~ción y ver si son reales o nóc Si es verdad o nó 

que la Con.t .::-aL:"~ ..... {a produce un estancamiento en la Administ.:::-a

ción. Y si es· ~erdad buscar una solución. Si es verdad o nó 

·que el problema d e las remuneracione s en la Administración pro

duce una competencia entre los Servicios, ent~e los funciona

rios dent.:::-o del propio Estado, fuera de la competencia que és

te tiene con el sec t or privaco . Yo diría que l a s remuneracio

nes .se van . fijando sobre la base del funcionario profesional 

que: tiene el mayor valor dentro de la comunidad, . y no se hace 

distinción. Si Uds. examinan las escalas de sueldos por ejem

plo del año ::!..960 hacia atrás, van a ver una sola escala para 

los .funcionarios. Después, en el Gobierno anterior se hizo 

·una di.stinción entr.e fur}cion , _-ios administra.ti vos y funcion.a-
• 

rios profe.sionales. ¿por qué sé hizo esa distinción? Incues-
• 

tionablemente, porque la demanda de funcionarios prófesi~na-
les exigía una remuneración que no le permitía'encuadrarse en 

la escala admir.istrativa y porque si se aprobaba un aumento 

para toda la escala, beneficiaba a todos. En verdad, era un 

determinado sec~or el que había valorizado su trabajo en la 

comunidad y de la valorización de ese determinado sector, se 

beneficiaban to~ os. 

Se distinguió entre sector ad~inistrativo, profesional, 

técnico y d~rectivo. Pero, ¿qué ocurre ahora? Ocurre que den

tro de la función dire ctiva 7 profesional y técnica hay dife-
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rentes valores de profe~iona~es de la comunidad chilena. 

As í, los ingenieros son muy cotizados y exigen una remunera

ción alta. Pero al exigir los ingenieros una remuneración 

alta, hay que aumentarle las remuneraciones a toda la esca

la.de profesionales;, o sea, de la valoración de ~n funcio-
• 

nario se produce el aumento general. Entonces resultan las . 
inconsecuencias, c~o que hay tantos ejemplos que UdS o po-

drán ob~ervar. Un funcionario, un director de servicio cen-

tralizado, por ejemplo, tiene una remuneración muy inferior 

a la de la secretaria de un funcionario perteneciente a un 

servicio de esos que se va produciendo el aumento de la re-. \ .. 
muneración por laivalo~ación de los profesionales. 

tQué significa esto? Esto significa distorsión, sig

nifica una administración pÚblica con características gene

rales que no corresponden a la idea del Estado contemporáneo. 

En definitiva, entonces, nuestra• labor, nuestra tarea, es 

buscar qué gobierno y qué administración han de corresponder 

al Estado actuala Como se habla de características genera-

• les, yo diría que la estructura no está de acuerdo con las 

funciones, que dentro de las estructuras hay distorsiones 

y, tanto es así, que en el Proyecto de Reforma Constitucio

nal hay un capitulo que se llama A la Administración Pública, 

que define una teoría, buena o mala, es cuestión de examinar

la, pero que obliga entonces al legislador a no continuar 

con este sistema de agregación y a decidir de una vez por 

todas cual es el régimen administrativo que ha de estable-

cerse . Se h~ tenfdo que elevar ~l carácter de constitucio-

nal o se pretende e levar a ~al carácter para ordenar. Eso 
• 

está demostrando dos cosas: primero, que la fuerza de los 

órganos Constituidos no es suficiente para producir ese or

denamiento y segundo, que la Administración pública ha ad

quirido una importan~ia enorme. 

Pero no es todo un panorama diríamos negativo. Si 

nosotros examinamos en términos gen erales la Administración 

PÚblica y la comparamos con la de otros paises latinoameri

canos, podemos estar satisfechos en la comparación, pero sí, 

debemos estar seguros de que podemos lograr una mayor efi

ciencia. Debemos por sobre todas las éosas no importar 

ideas, sino que construir el. propio pensamiento, diría yo 

latinoamericano, para c~ear la propia qrgan~zación de la ad

ministración pÚblica que corresponde a nuestra idiosincracia, 

situacione s geográficas, etc. En e special, hay que tener 
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mucho cuidado con la asistencia técnica extranjera que, evi

dentemente, trae modelos de ~u Administraci6n que correspon

den muchas veces a fen6menos totalmente distintosc Debemos 

aceptar la ayuda extranjera, incuestionablemente, pero de

bemos analizarla con libertad y con independenciao 

Desde un punto de vista positivo, como digo, nuestra 

Administraci6n PÚblica es honesta en tgrminos generales, es 

eficiente, pero puede lograrse una mayor eficiencia, corri

giendo los defectoso Yo creo que una vez que nos pongamos 

a pensar de una vez por todas, cual ha de ser la estructura, . 
func~ones, etco de la Administraci6n que corresponden a la . . 
nueva idea, habremos de Sdtisfácer plenamente las aspiracio-

nes de tipo técnicoo 

GRACIAS o 


